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EXCI110S, Sres. !vlinistros de la Gobernación, de Obras Publicas,
de hclustria, de Comej'(;io. de InfoJmación y Turismo y de la
Vivj':;l1du.

DECRBTO n07/1972. ele 30 de junio, por el que W~

establece la sust¡.tución del Delegado del Gobierno
en la.s Sociedades Concesionarias de Alltopistaq
de Peaje.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

El Decreto dos mil cuatrocientos siete/mil novecientos sesenta
y nueve, de nueve '<fe octubre, refundió en una sola las Delega
ciones del Gobierno en las diversas Sociedades Concesionarias de
Autopistas de Peaje, si bien establecia la forma de nombramiento
de su Utular, no preveía la sustitución del mismo on los supues
tos de ausencia o enfermedad.

La importancia de las funciones que se atribuyena esta Dele
gación del Gobierno en los pliegos de clausulas de explotación de
las' autopistas de peaje. concedidas hasta la fecha, y los pcevistos
en la Ley ocho/mil novecientos sdenta y dos, de· diez de mayo,
aconsejan establecer con carácter provisional la sustitución del
Delegado del Gobierno en las indicadas Sociedades. hasta tanto
se regule en el pliego de cláusulas generales previsto en. la dis
posición final tercera de la Ley ocho/mil novecientos setenta Y
dos, d~~ diez de mayo, la organización y funcionamiento de la
Delogación del Gobierno.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras PúbJícas y
previa delibcradón del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintitrés de junio de mil novecientos setenta y dos,

CARRERO

para su conocimiento y ef0ctos.Lo que comunico El. VV. EK
Dios gut:rde a VV. EE.
Mudrid, 28 de junio de 1972.

mina el último párrafo del número 3 del artículo 3.° del Decre
to de referencia.

e) Requisitos sobre tratamiento y evacuación de aguas resi
duales a que se refieren los números 1 y 2 del artículo 4.° del
Decreto.

n Requisitos sobre tratamiento y eliminación de basura>::, a
que so refiere el artículo 8.° del Decreto y normas que el Ayun
tamiento tenga establecidas al respecto.

g) Requisitos sobre accesos y aparcamientos a que se refie
ren los articulas 6.° y 7,° del Decreto. en la incidencia que
puedan tener ~m el ámbito municipal.

ArL 2.° 1. Con independencia de la fórmula que se utilice
y de los pormenores que se considere oportuno consignar. los
Organismos llamados a emitir informe manifestará.n de manera
expresa su confonnidad o disconformidad en cuanto a la ade
cuación de cada proyecto a las exigencias que se establecen en
el Decreto 3787/1970, de 19 de diciembre.

2. Cuando el informe emitido sea desfavorable, indicarán
además. con el detalle necesario, las- circunstancias que motiven
su respuesta negativa,_ a fin de que puedan ser tenidas en cven
ta por la Dirección General de Empresas y Actividades Turís
ticas al dictar la resolución que proceda, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 11 del Decreto antes ci~ado.

1. Delegaciones Provinciales de Obras Públicas

al Requisitos sobre agua potable a que se refieren el nú
mero 2, en los supuestos de captación de aguas públicas o sub
álveas, y los números 3 y 4 del artículo 3." del Dc.::n:oto 378'71197~.

b} -Requisitos sobre tratamiento Y evacuación do aguas reSI
duales a que se refieren el númreo 2, cuando exista un vertido
directo o indirecto a un cauce público o canal do riego y los
números 3 y 4 del artículo 4.° del Decreto de refc'rencia.

d Requisitos sobre accesos a que se rafícIen los números 1,
2 Y 3 del artículo 6." del Decreto.

2. Delegaciones Provinciales del Ministerio de lndustria

al Requisitos sobre agua potable a que se refiere el núme
ro 2 del artículo 3.° del Decreto, en los supuestos de captación
de aguas subterráneas, distribución de aguas realizada por
Empresas privadas e instalación de plantas potabilizadoras de
carácter autónomo. con excepción de los supuestos contenidos
en el apartado al del número 1 de este artículo,

bl Requisitos sobre electricidad Q ql.le se refiere el artícu
lo 5.° del Decreto de referencia, estimando además si existe
garantia de dispOltibilidad del volumen de kilovatios exigible.

el Requisitos sobre tratamiento y eliminación de basuras a
que se refi~re el numero 2 del articulo 8." del citado Decreto
(tratamiento para transformación en ~composb, o eliminación
en instalaciones de incineración).

d) Requisitos sobre tratamiento y evacuación de aguas re
slduales a que se refiere el númcl'O 2 del articulo 4.° en rela
ción con las instalaciones de la estación depuradora.

3, Delegaciones Provinciales del ,\Iinisterio de la Vivienda

al Requisitos sobre aparcamiento a que se refieren los nú
meros 1., 2, 3 Y 4 del artículo 7,° del Decreto.

bl Adecuación de los proyectos a los Planes de ordenación
urbana o a las normas complementarias y. subsidiarias del pIa ..
neamiento vigentes, sin perjuicio del informe del Ayuntamien
to sobre la adecuación de aquéllos a las condiciones urbanís
ticas de cada solar.

e) En el caso de que '31 terreno sobre el que se va a cons
truir no tenga la consideración de solar, según lo establecido
en 131 articulo 63 de la Ley del Suelo, estimación sobre si le.s
obras de urbanización que se proyectan son suf1ci~ntes para
permitir la edificación.

d) Adaptación de los proyectos, en 10 básico, al ambient.e
estético, sin desent.onar del mej.io urbano o rústico.

4. Jefaturas Provinciales de Sanidad

al Requisitos sobre agua potable a que se refieren los n(¡·
meros 1. 2. 3 Y 4 del articulo 3.° del Decreto.

b) Requisitos sobre tratamiento y evacuación de agu.as re
siduales a que se refiere el número 2 del articulo 4.° del Decre~

to, estimando la necesidad o no de la instalación de un sistema
de depuración y la suficiencia o no de éste. Asimismo se pro
nunciará, en su caso, respecto a la calidad bacteriológica y qui
mica del vertido final en las instalaciones de depuración ya en
funcionamiento. al objeto de determinar su eficacia.

c) Requisitos sobre tratamiento y _eliminación de basuras a
que se refiere el artículo 8.° del Decreto.

S. Comandancias Militares de Marina, como Delegadas del Mi
nisferio de Comercio

al Requisitos sobre tratamiento y evacuaCÍón de agu'ls re
siduales a que se refiere el articulo 4<~ del Decreto, para evitar
la contaminación de las aguas del mar directa o indire(:tamentc.

6. Ayuntamientos.

a) Acomodación de los proyectos a los planes de ordenación
urbana vigentes o a las normas complementarias y subsidiarias
de planeamiento.

bl En el caso de que el terreno sobre el que se va a cons
truir no tenga la consideración de solar, segun 10 establecido
en el artículo 63 de la Ley del Suelo, estimación sobre si las
obras de urbanización que se proyectan son suficientes para
permi'tir la. edificación.

c) Adaptación de los proyectos. en lo básico, al ambiente
estético, sin desentonar del medio urbano o rustico.

d} Itequisitos sobre agua potable, estimando, en el caso de
acometida a la red general, si podrá disponerse de caudal su
ficient.e, y en el supuesto de no existir dicha red, si se estima
que el agua que se va a captar tiene condiciones de pot.abili
dad y taudal suficiente para cubrir las exigencias que deter-

DISPONGO,

Artículo pri.mero.-En los casos de ausencia, vacante o enfer
medad, el Delegado del Gobíerno en las Sociedades Concesiona
rias de Autopistas de Peaje, será sustituído por el Jefe del Servi
cio de Concesiones de la Dirección General de Carreteras y Ca
minos Vecinales, con las mismas facultades y compet.encias que
a aquél atribuyen las disposiciones vigentes.

Artículo segundo.-El Ministerio de Obras Públicas determi
nará, en cada caso, la vigencia de la sustitución prevista en el
artículo anterior.

Así lo di ,¡pongo por el presente Decreto, dado en Maddd a
treinta de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El )"ljnistro de Obras Publicas,
GONZALO FERNANDEZ DE LA MORA Y MON


